
IV 

(Actos adoptados, antes del 1 de diciembre de 2009, en aplicación del Tratado CE, del Tratado UE y del Tratado 
Euratom) 

DECISIÓN DEL CONSEJO 

de 10 de noviembre de 2009 

relativa a la celebración de un Acuerdo en forma de Protocolo entre la Comunidad Europea y la 
República Libanesa, que establece un mecanismo de solución de diferencias relativas a las 
disposiciones comerciales del Acuerdo Euromediterráneo de Asociación entre la Comunidad 

Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la República Libanesa, por otra 

(2010/771/CE) 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en 
particular, su artículo 133, leído en relación con su 
artículo 300, apartado 2, párrafo primero, primera frase, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El 24 de febrero de 2006 el Consejo autorizó la Comi
sión a abrir negociaciones con sus socios de la región 
mediterránea para establecer un mecanismo de solución 
de diferencias en materia de disposiciones comerciales. 

(2) La Comisión ha mantenido negociaciones en consulta 
con el Comité establecido por el artículo 133 del Tratado 
y con arreglo a las directrices de negociación elaboradas 
por el Consejo. 

(3) La Comisión ha finalizado las negociaciones sobre la 
celebración de un Acuerdo en forma de Protocolo que 
establece un mecanismo de solución de diferencias rela
tivas a las disposiciones comerciales del Acuerdo Euro
mediterráneo de Asociación entre la Comunidad Europea 
y sus Estados miembros, por una parte, y la República 
Libanesa, por otra ( 1 ). 

(4) Procede aprobar dicho Acuerdo. 

DECIDE: 

Artículo 1 

Se aprueba en nombre de la Comunidad el Acuerdo en forma 
de Protocolo entre la Comunidad Europea y la República Liba
nesa que establece un mecanismo de solución de diferencias 
relativas a las disposiciones comerciales del Acuerdo Euromedi
terráneo de Asociación entre la Comunidad Europea y sus Es
tados miembros, por una parte, y la República Libanesa, por 
otra. 

El texto del Acuerdo se adjunta a la presente Decisión. 

Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la(s) 
persona(s) facultada(s) para firmar el Acuerdo en forma de Pro
tocolo a fin de obligar a la Comunidad. 

Hecho en Bruselas, el 10 de noviembre de 2009. 

Por el Consejo 
El Presidente 

A. BORG
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( 1 ) DO L 143 de 30.5.2006, p. 2.


